
 

Sumario de resoluciones 
Sesión Ordinaria 036-2023 

13 de octubre del 2023 
Asisten: Ing. Henrry Alexander Ordoñez Jaramillo, ALCALDE.    

 Ing. Rafael Silvio Cueva Benavidez, CONCEJAL.  
 Sr. Medardo Wilfrido Céli Delgado, CONCEJAL.  
 Sr. Efraín Lalangui Méndez, CONCEJAL.  
 Odont. María Gabriela Rodríguez Pillaga, CONCEJAL.   
 Ing. Johanna Elizabeth Velásquez Jiménez, CONCEJAL.  

 
Actúa como secretaria la Mtr. Guicele Rodríguez Gaona. 
 

1) Segundo: aprobación del orden del día. 

RESOLUCIÓN GADCCH-CC-2023-0116; Resuelve: Aprobar el orden del día, el cual queda de 
la siguiente manera:  
Primero: Constatación del quórum. Segundo: Aprobación del orden del día. Tercero: Apertura 
de la sesión por parte del señor alcalde. Cuarto: Aprobación del acta de sesión ordinaria Nro. 
035-2023. Quinto: Aprobación del acta de sesión extraordinaria Nro. 015-2023. Sexto: 
Conocimiento y aprobación en primer debate de la reforma presupuestaria de traspaso de crédito 
Nro. 16 de presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chinchipe 
del año 2023. Séptimo: Clausura 
 

2) Cuarto: Aprobación del acta de sesión ordinaria Nro. 035-2023. 
 

RESOLUCIÓN GADCCH-CC-2023-0117; Resuelve: Aprobar del acta de sesión ordinaria Nro. 
035-2023. 
 

3) Quinto: Aprobación de la sesión extraordinaria Nro. 015-2023. 
 

RESOLUCIÓN GADCCH-CC-2023-0118; Resuelve: Aprobar del acta de sesión extraordinaria 
Nro. 015-2023. 
 

4) Quinto: Aprobación del acta de sesión extraordinaria Nro. 015-2023. Sexto: Conocimiento y 
aprobación en primer debate de la reforma presupuestaria de traspaso de crédito Nro. 16 de 
presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chinchipe del año 
2023. 

 
RESOLUCIÓN GADCCH-CC-2023-0119; Resuelve: Aprobar en primer debate de la reforma 
presupuestaria de traspaso de créditos Nro. 16, del presupuesto del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Chinchipe, año 2023 

 
Zumba, 13 de octubre del 2023 

 
 

Mtr. Guicele Rodríguez Gaona 
SECRETARIA GENERAL GAD CHINCHIPE 


